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Calarcá Q., Veintiséis de octubre del dos mil veinte  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 321 del Código 

General del Proceso, se concede el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada  judicial del extremo pasivo contra el auto del 26 de  febrero del 20201, 

ante la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia, en 

el EFECTO DEVOLUTIVO, para surtir la alzada se ordena remitir el vínculo de este 

expediente electrónico a la Corporación mencionada.  

Previamente a su remisión por secretaría procédase conforme al artículo 326 

del estatuto general del proceso, esto es, correr traslado del escrito de sustentación 

del recurso a la parte contraria, por el término de tres (3) días. 

De otra arista, mediante memorial radicado el 13 de marzo de 20202, la 

portavoz judicial del demandado Luis Guillermo Coy Prieto, solicitó se realice 

notificación personal a su poderdante, pues afirma que hasta el momento, no ha 

sido notificado personalmente del auto admisorio de la demanda.  

En atención, al anterior escrito encuentra el despacho que no se dará trámite 

alguno, en razón a que se evidencia que  mediante providencia proferida el 14 de 

                                                           
1 Folio 488, cuaderno 1, Tomo III 
2 Folio 507, cuaderno 1,Tomo II 



junio de 20183, se notificó por conducta concluyente el demandado LUIS 

GUILLERMO COY PRIETO y los términos corrieron conforme se señaló en la 

constancia secretarial del 27 de julio de 20184, por lo tanto no es procedente la 

solicitud realizada.  
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